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INTRODUCC  ION 

El Comit4 Regional de Normas Eldctricas del Istmo Centroamericano (CRNE), 

durante su sexta reunión celebrada en la ciudad de Managua, Nicaragua, en 

el mes de septiembre de 1970, aprobó un programa de trabajo para el 

periodo octubre 1970 a julio 1971, en el que especifica la elaboración de 

criterios de diseao y de normas para la selección de equipos y materiales 

en redes de subtransmisión y transmisión de energía  electrice, en los 

aspectos de diseao eldctrico y de diseao mecánico. 

En cumplimiento a dicha parte del programa de trabajo, se presentan 

a continuación dos proyectos de normas sobre dichos temas, elaborados por 

el experto regional, como material de trabajo para la sdptima reunión del 

ORNE. 

21 proyecto de norma CRNE-15 Criterios de diseao eldctrico se ha 

dividido en cuatro secciones que corresponden al desglose indicado en el 

programa de trabajo y que son las siguientes: 

1) Voltajes nominales 

2) Calibres y materiales de conductores 

3) Regulación y perdidas en las lineas 

4) Niveles de aislamiento 

En el proyecto de norma CRNE-16  Criterios de disefio mecánico se han 

considerado los siguientes temas, segdn lo aprobado por el Comit4 Regional 

en el programa de trabajo: 

1) Clasificación de zonas de carga mecánica 

2) Resistencia mecánica 

3) Distancias mínimas entre partes calientes y entre estas y 

tierra. 

/PROYECTO DE 
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PROYECTO DE NORMA DE TRABAJO CRNE-15 

Criterios de disefio eléctrico iara redes de subtransmisión 
transmisión de energía eléctrica  
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A, CONENTI,RIOS 

Las actividades eI W1E desde su segunda reunión celebrada en mayo de 1968 

se han orientado principalmente a elaborar y aprobar normas de trabajo para 

sistemas de distribución de energía eléctrica. Se han aprobado además otras 

sobre generación, transmisión y consumo de energía, que han cub!arto aspec-

tos generales, como simbología para planos, terminología, sistemas de 

unidades, etc. 

La tensión eléctrica más alta que se estableció para sistemas de dis-

tribución en la primera norma aprobada por el PRNE, fue de 34.5 kV entre 

fases; por lo tanto los sistemas de subtransmisión serán de voltajes supe-

riores a este valor. La tensión eléctrica más baja que se ha considerado 

en este documento es de 44 kV. 

En la norma de trabajo CaNE-3, se establecieron las siguientes defini-

ciones para los sistemas de distribución y transmisión: 

"Sistema de distribución es el formado por las redes de distribución 

que se inician en las barras de bala tensión eléctrica de la subestación 

distribuidora y terminan en el punto de suministro al consumidor. Se 

divide en sistema de distribución primaria y secundaría." 

"Sistema de transmisión es el formado por las redes de transmisión 

que se inician en la salida de la subestación elevadora (o punto de recep-

ción en el caso de energía adquirida), y terminan en las barras de baja 

tensión eléctrica &e la subestación distribuidora." 

Con base en estas definiciones, y con el objeto de diferenciar los 

sistemasde subtransmisión y de transmisión, se ha establecido implícita-

mente en este documento que los primeros poseen un voltaje entre fases de 

40 hasta 99 kV, y los segundos de 100 kV en adelante. zs1, los sistemas 

de tensiones eléctricas nominales de 46 y 69 kV quedan incluidos como de 

subtransraisión, y los de 115 kV en adelante se consideran de transmisión 

propiamente. 

En lo que respecta al tema especifico de este proyecto de norma, 

los cuatro puntos en que se ha desglosado están muy relacionados entre si. 

iAunque la 
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Aunque la selección del voltaje apropiado para una linea especifica 

está generalmente limitada a unas cuantas posibilidades determinadas por 

ciertos voltajes existentes y normalizados en la región, es necesario 

efectuar un estudio económico completo de los costos iniciales y de opera-

ción para cada uno de los posibles voltajes, en el que deberán tomarse en 

cuenta no solamente los diferentes tipos y calibres de conductores, sino 

también la carga que se transmitirá, su factor de potencia y la distancia 

de transmisión, así como la necesidad de mantener la regulación de voltaje 

y las pérdidas de potencia y energía dentro de limites razonables. 

En igual forma, la selección del conductor apropiado no sólo depende 

de los factores mencionados y del limite térmico del conductor sino también 

de la topografía del terreno, que determina la longitud necesaria de los 

tramos de la linea y, en consecuencia, el tipo de estructuras y sus funda-

ciones, lo que da lugar a consideraciones de carácter mecánico. 

Los temas aludidos referenl:es a  l.  selección de volt:je y conductor están 

fuera del alcance de esta norm5 .la que sólo trata de uniformar ciertas 

tensiones eléctricas y ciertos tipos y calibres de conductores para sis- 

temas de subtransmisión y transmisión. De éstos se deberán escoger los 

más apropiados para cada caso especifico, después de haber tomado en cuenta, 

en el diseño correspondiente, todos los requerimientos mencionados. 

iB. VOLTAJES 



CCE1SC.5/CRNE/VII/3 
Pág. 5 

B • VOLTAJES NOLaNALES 

En lo referente a los voltajes nominales que se usan en los sistemas de 

subtransmisión y transmisión de energía eléctrica, la situación actual en 

el Istmo Centroamericano es sumamente uniforme,  y,fácilmente se nota que 

ha existido en este campo una marcada tendencia hacia la normalización. 

Todas las empresas eléctricas utilizan para sus sistemas los volta-

jes de 69 y 133 kV excepto Panamá, en el que .han sido adoptados los volta-

jes de 44 y 115 kV y El Salvador, en donde las tensiones eléctricas exis-

tentes son 44, 69 y 115 kV. En ciertos casos las líneas Se diseñan y 

construyen para las tensiones eléctricas mencionadas, y operan a un voltaje 

más bajo durante un tiempo, mientras se alcanzan las condiciones que se 

previeron en la etapa de planeamiento y se generaliza el nuevo voltaje en 

la zona. 

Existe también una cierta tendencia a normalizar la tensión eléctrica 

de 230 kV para sistemas que requieren un voltaje superior a 133 kV. En 

Panamá se construirá una linea de 230 kV, de doble circuito, que transpor-

tará la energía generada por la central hidroeléctrica El Bayano hasta la 

ciudad de Panamá, lo que significa una distancia aproximada de 90 km, .y 

se estima que entrará en operación en 1975. En.Costa Rica se han progra-

mado dos líneas de un circuito de 220 kV que entrarán en operación en 1973, 

una de la subestación de Barranca hasta la ciudad de CaHas, (69 km), y otra 

de Cañas a la ciudad de Liberia (44 km). Estas líneas operarán a 34.5 kV 

hasta 1973. k.simismo, para el transporte de la energía del Proyecto 

Atitlán a la ciudad de Guatemala, se han propuesto varias alternativas 

basadas en la construcción de lineas de transmisión de 220 kV. 

El cuadro 1 especifica los voltajes de subtransmisión y transmisión 

normales en varios paises de Europa y América y los compara con las ten-

siones eléctricas usadas en el Istmo Centroamericano. Sobre este cuadro 

es conveniente hacer las observaciones siguientes: 

1) La norma inglesa B.8.77-1950 que se tomó como referencia, hace 

notar que ya sehan  omitido los voltajes de 44, 55 y 165 kV y al mismo 

tiempo seSala como preferidas las tensiones eléctricas de 66, 132, 275 y 380 kV. 

iCuadro 1 
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Cuadro 1 

VOLTAJES NORMALES DE SUBTRANSMISION Y TRANSMSION DE ENERGIA ELECTRIOA 

(kV) 

IEC/ 
ISO 

Ingla 
terra 
B.S.77 

Alema 
nia 
DIN 

Estados 
Unidos 
C-84.1  

México 
Guate 
mala 

El Sal - 
vador 

Hondu--Nicara _ _ 
ras gua 

Costa 
Rica Panamá 

46 a 
45

/  46  
a 

46'  

69 66* 60 69 69* 69 69 69 69 69 

90 88 a 85 /- 

115 110 110 115 115* 115 115 

138 132* 138 138 133 138 138 138 

161 150 161 150 

230 220 200 230 230* 220b/  - c 220 /  - 
c 230 /- 

287.5 275* 

330 

400 380* 400 400* 

*  Voltajes preferidos. 
a/ No se recomienda para nuevas instalaciones. 
bi En estudio. 
ci En proyecto. 

2) La frecuencia de los sistemas alemanes para los que aplica la 

norma DIN indicada, es de 50 hertz. En forma similar a las normas britá-

nicas, no recomienda el voltaje de 45 kV para nuevas instalaciones. 

3) La norma ANSI C84.1-1954, tomada como referencia para los Estados 

Unidos, hace notar que todos sus voltajes preferidos Rueden designarse en 

función de una tensión eléctrica base, que en este caso es igual a 115 vol-

tios. Al mismo tiempo especifica otros valores de voltaje que se usan 

para designar sistemas idénticos a los preferidos y que son los siguientes: 

/Voltaje 
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Voltaje nominal preferido 
(kV) 

Otras designaciones 
(kV) 

46  440 48 

69  66o 72 

115 110 o 120 

138 132 

161 154 

230 220 

TaMbién hace, notar que para determinar los voltajes preferidos mayo-

res a 230 kV se está llevando a cabo un estudio conjunto con la Comisión 

Electrotecnica Internacional (IECiIS0). 

Tomando en cuenta las observaciones anteriores, se pueden considerar 

equivalentes los voltajes indicados en cada renglón del cuadro 1, pues aun 

los valores de 60 y 200 kV normalizados en Alemania, se encuentran en la 

norma ANSI C84.1 como los /imites mínimos tolerables para los sistemas de 

69 y 230 kV nominales respectivamente. De la misma manera se puede asumir 

que el voltaje ingles de 132 kV indica un sistema identicoal americano de 

138 kV y, por el mismo razonamiento, el valor de 220 kV como identico al 

de 230 kV. 

Por otra parte en el cuadro 1 se nota la marcada tendencia que existe 

en el Istmo,  Centroamericano hacia la adopción de la norma norteamericana 

cuyos voltajes se encuentran dentro de los normalizados por la  IEC/ISO. 

Ms  adelante se presenta la propuesta de norma correspondiente. 

/C. CALIBRES 
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C. CALIBRES Y MATERIALES DE CONDUCTORES 

1. Generalidades  

Con el objeto de establecer un mejor criterio sobre este tema, se recopila-

ron datos en las diferentes empresas eléctricas del Istmo Centroamericano 

y se compararon entre si, con miras a definir cuáles son los calibres y 

materiales de los conductores que más se utilizan en las lineas de subtrans-

misión y transmisión de energía eléctrica. Los resultados se incluyen en 

el cuadro 2. Sobre este cuadro se considera conveniente hacer los comenta-

rios siguientes: 

a) Incluye únicamente los calibres de conductores usados en sistemas 

de voltaje igual o mayor a 44 kV entre fases. Para sistemas hasta 34.5 kV, 

considerados como de distribución, aplica la norma de trabajo CRNE-9, que 

se comentará más adelante. 

b) El tipo de conductor de uso más generalizado en estos sistemas es 

el cable de aluminio con alma de acero (ACSR). En sistemas de subtransmisión 

se registran algunos casos en los que se utiliza el conductor de cobre. Exis-

ten además ciertas lineas de 44 kV de la Companía Panameña de Fuerza y Luz, 

en las que se usa el conductor de aleación de aluminio tipo AASC (Arvidal), 

de 312.8 MCM con hilo de guarda alumoweld calibre 3 No. 5, y otras de 115 kV 

de la misma empresa que usan el conductor de aluminio tipo AA de 477 MGM con 

hilo de guarda calibre 2/3 del mismo material. No aparecen en el cuadro 2 

por considerarlas casos especiales. 

c) No se han incluido los conductores de las líneas de 230 kV, de los 

proyectos Atitlán de Guatemala y El Bayano de Panamá, para los que en prin-

cipio se consideraron los calibres de 477 MCM duplex y 795 MGM de 54/7, 

respectivamente. 

d) Se estimó conveniente especificar junto con el calibre de los con-

ductores ACSR, el número de hilos de aluminio y de acero que forman el cable; 

pues aunaue sus dimensiones exteriores y capacidades de conducción sean 

prácticamente las mismas para un calibre, el peso por unidad de longitud y 

en especial la resistencia última del conductor, si presentan variaciones 

considerables entre una configuración y otra. 

/Cuadro 2 
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e) Al comparar los calibres citados en el cuadro con los tamaños 

normales de la clasificación AWG, se nota que en ninguna empresa se han 

usado los calibres intermedios de 300, 397.5, 500, 605, 666.6 y 715.5 MCM, 

para sistemas de subtrasmisión y trasmisión. 

2. Referencia a otras normas y recomendaciones  

a) Norma de trabajo CRNE-9 

Durante su cuarta reunión el Comité Regional de Normas Eléctricas aprobó 

la norma de trabado CINE-9, "Calibres y materiales de conductores para siste-

mas de distribución y acometidas", en la que se estableció que los conductores 

eléctricos se designarían por su calibre, utilizando el sistema AWG (American 

Wire Gauge), y que sus características tales COMO diámetro, área, espesor 

del aislamiento, peso, resistencia, etc., se especiricarian usando el sistema 

MKSA. Asimismo, se adoptaron como normales los calibres Nos. 4, 3, 2, 1/0, 

2/0, 3/0, 4/0 y 266.8 MCM para los conductores tipo ACSR, y los Nos. 6, 4, 

2, 1/0, 2/1, 3/0 y 4/0 para los de cobre. La norma abarca todos los conduc-

tores y sus calibres indicados en el cuadro 2, que se emplean exclusiva-

mente en los sistemas de subtrasmisión. 

b) Norma de la CFE de México  

La Comisión Federal de Electricidad de México ha normalizad el en sus 

sistemas de subtrasmisión y trasmisión el uso del conductor ACSR, de los 

siguientes calibres: 4/0, 266.8, 336.4, 477, 795, 900 y 1 11314CM. Para los 

conductores hasta 795 mam --este último muy usado en lineas de 230 kV-- se 

utiliza exclusivamente el tipo de 26 hilos de aluminio y 7 de acero. Para 

calibres superiores, empleados especialmente en instalaciones de 400 kV, es 

normal el conductor 54/7 de 990 MCM y el 45/7 de 1113 MCM. 

c) Recomendación hecha a la ENEE 

Una firma de consultores ha recomendado recientemente a la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica de Honduras, el uso de los conductores ACSR 

calibre 477 MCM para sus lineas de 133 kV; 366.4 MCM para las de 69 kV y 

4/9 para las derivaciones de estas últimas. 

/d) Norma 
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d) Norma práctica usual  

Como calibres típicos que se usan en lineas de trasmisión de 115 y 

138 kV, se pueden citar los de 336.4 y 636 MCM-ACSR. En algunos casos se 

indica como alternativa el calibre de 795 MCM-ACSR. Este último se considera 

como calibre típico para lineas de 230 kV,  así como el de 477 MCM-ACSR; 

usr,- ndo dos conductores por.fase. 

Tomando en cuenta - las consideraciones anteriores, se presenta más ade-

lante una propuesta de norma sobre este tema, en la que se han considerado 

solamente los dos tipos de conductores más usados. Se ha incluido, sin 

embargo, una nota sobre el uso de otros tipos de conductores para casos 

especiales, que es un extracto textual de la norma de trabajo CENE -10, 

"Criterios de disefto mecánico para redes de distribución de energía eléctrica", 

aprobada durante la quinta reunión del CENE, que se aplica igualmente para 

lineas de subtrasmisión y trasmisión. 

It,.  REGULACION 



CCE/SC.5/CRNE/VII/3 
Pág. 12 

D. REGULACION DE VOLTAJE Y PERDIDAS DE POTENCIA Y EVERGIA 

1. Limites de voltate_permisibles 

La norma británica B.S.77, citada anteriormente en relación con los volta-

jes nominales, específica ciertos limites máximos y minimos para las tensio-

nes eléctricas fijando, para propósitos de diseto, el rango de valores den-

tro del que el equipo usado en el sistema debe ser capaz de operar continua-

mente. Estos valores se han reproducido en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

_ VOLTAJES NOMINALES Y SUS LIMITESUNORMA B.S.j77-  

Voltaje nominal 
(kV) 

Limite mínimo Limite máximo  
Variación 
porcentual 

Voltaje 
(kV) 

Variación 
,poTentual 

Voltaje 
(kV) 

66 - 9.0 60 10.0 72.5 

88 - 9.0 80 13.5 100 

110 - 9.0 100 11.8 123 
132 - 9.0 120 10.0 145 
220 - 9.0 200 11.5 245 
275 - 9.0 250 9.0 300 

330 - 9.0 300 9.0 360 
380 -10.5 340 10.5 420 

a/ Esta variación de voltaje no debe confundirse con la variación permisible 
en un punto de utilización. En el Reino Unido, los reglamentos sobre el 
suministro de electricidad especifican que el voltaje en los puntos de 
consumo se mantendrá dentro de un 6 por ciento sobre y abajo de la tensión 
eléctrica nominal. 

En lo que respecta a la norma ANSI C-84.1, ésta define dos zonas de 

operación para cada voltaje nominal: una "favorable" y otra 'tolerable". El 

Comité Regional estableció en la norma CRNE-6 dos condiciones de operación 

para los sistemas de distribución, equivalentes a esas dos zonas, como sigue: 

/a) Condiciones  
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a) Condiciones normales 

Las condiciones normales de operación constituyen los valores de las 

tensiones eléctricas para las que se debe diseftar el sistema de distribución, 

de manera que los equipos de utilización de la electricidad deberán operar 

en forma adecuada y eficiente dentro de la zona cuyos límites están fijados 

por las condiciones normales máximas y mínimas. 

b) Condiciones extremas 

Las condiciones extremas de operación constituyen los valores de las 

tensiones eláctricas resultantes de condiciones especiales de carácter prác-

tico en el sistema de distribución, y se tratarán de evitar en lo posible 

por no representar los mejores valores de operación. Sin embargo, los equi-

pos de utilización de la electricidad deberán operar generalmente en forma 

satisfactoria dentro del rango establecido por los límites máximos y mínimos 

extremos. 

El tiempo durante el cual se permita la operación de un sistema bajo 

las condiciones extremas deberá ser determinado por el organismo regulador 

correspondiente, tomando en cuenta los problemas específicos de cada caso 

en particular. 

Para los sistemas de subtransmisión y transmisión, la norma C-84.1 no 

indica, por considerarse innecesario, los limites de voltaje correspondientes 

a la zona favorable, sino que únicamente especifica los valores máximos y 

mínimos en la zona tolerable para las subestaciones y lineas de transmisión, 

que se indican ea el cuadro 4. 

Como se puede observar en los cuadros 3 y 4, aunque los porcentajes 

de variación son diferentes en las normas citadas, los límites máximos y 

mínimos para voltajes nominales equivalentes son muy parecidos, y en ciertos 

casos idénticos. 

La propuesta de norma sobre este punto, que se presenta más adelante, 

ha sido formulada tomando como referencia fundamental la norma C-84.1, por 

ser la que contiene los voltajes nominales normalizados en el Istmo. 

/Cuadro 4 
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Cuadro 4 

VOLTAJES NOMINALES Y SUS LIMITES (NC7111A ANSI-C-84.1) 

Voltaje nominal 
(kV) 

Limite mínimo Limite máximo 
Variación 
porcentual 

Voltaje 
(kV) 

Variación 
porcentual 

Voltaje 
(kV) 

46 -13.0 40 5.0 48.3 

69 -13.0 60 5.0 72.5 

115 -13.0 100 5.2 121 

138 -13.0 120 5.0 145 

161 -13.0 140 5.0 169 

230 -13.0 200 5.2 242 

2. Regulación de voltaje  

En el diseco de lineas de subtransmisión y de transmisión, la consideración 

más importante es generalmente la regulación de voltaje, en especial en las 

tensiones eléctricas menores. Una vez asumido cierto valor de regulación 

permitido, se procede a la selección de un voltaje nominal y de un conductor 

apropiados para transmitir la carga de diseno, basando la selección final en 

consideraciones de carácter económico. 

Para las lineas de voltajes mayores, la consideración primordial son 

las pérdidas de potencia y energía. Usualmente, una vez establecidos la 

regulación de voltaje y el limite en las pérdidas de potencia, se puede deter-

minar la transferencia de potencia de la linea para un cierto voltaje nominal 

de transmisión y un determinado tipo y calibre de conductor, dependiendo también 

del factor de potencia de la carga transmitida y la longitud de la linea. 

La regulación de voltaje de una linea se define como la diferencia entre 

las tensiones eléctricas de envio y de recibo expresada como porcentaje del vol-

taje nominal de la linea. Para calcularle existen métodos muy conocidos, como 

el de la solución exacta, 1 de los circuitos "yry T equivalentes, y el cálculo 

de linea corta. 

/Aun cuando 
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Aun cuando no existen normas especificas sobre el valor de regulación 

de voltaje que una determinada linea debe poseer, si existen limites de regu-

lación fijados por la experiencia, que han dado origen a normas y criterios 

prácticos sobre este tema. 

Asi por ejemplo, un autor espaftol dice: "experimentalmente se ha com-

probado que las lineas funcionan económicamente cuando la Caída de tensión, 

desde el origen hasta el final  es  del 10 al 12 por ciento, aunque suele limi-

tarse a un 5 o un 10 por ciento". 

En un estudio efectuado por una empresa francesa de consultores sobre 

el plan nacional de electrificación de México, se utiliza un valor de regula-

ción de voltaje de 10 por ciento, como criterio básico conveniente para el 

disefto de las lineas desde  60  hasta 380 kV. En igual forma, el criterio 

usado para el estudio de los sistemas nacionales centroamericanos con miras 

hacia la interconexión eléctrica, se basa en asumir un voltaje de recibo de 

magnitud igual al 95 por ciento de la tensión eléctrica nominal, y un voltaje 

de envio igual al 105 por ciento de ésta, lo que significa una regulación 

total de la linea de un 10 por ciento. 

El rango de regulación mencionado (105 a 95 por ciento del voltaje 

nominal de la linea), es considerado aceptable por una empresa consultora 

norteamericana que ha disertado varias líneas y ha efectuado varios estudios 

de flujo de carga en ciertos paises del Istmo Centroamericano. El limite 

superior de 105 por ciento lo determinan los altos voltajes transitorios que 

aparecen en las lineas debido a la operación de interruptores,  y.  que en oca-

siones pueden llegar a alcanzar un  valor  de cresta igual a 2.75 veces la 

tensión eléctrica de operación de la linea entre fase y neutro. Al limitar 

el voltaje a un 105 por ciento, el valor de cresta transitorio correspondiente 

se mantendría a un nivel mis bajo que el valor mínimo de arqueo del pararrayos 

que se usa normalmente en el sistema. 

El limite inferior de 95 por ciento lo fijan varios criterios de diseftO, 

entre ellos,  el  que una regulación mayor de un 10 por ciento seria indicio de 

un alto porcentaje de pérdidas de potencia  en  la linea. Además, una 

/regulación 
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regulación de voltaje hasta de 10 por ciento es generalmente soportada 

por los equipos que se usan en el sistema, pero un valor mayor podría 

causar problemas. 

En un estudio efectuado por una empresa consultora suiza para la 

interconexión eléctrica centroamericana, se establece el criterio de que 

la caída de voltaje en las lineas no debe exceder del 10 por ciento bajo 

condiciones de carga máxima, con el objeto de garantizar niveles de voltaje 

adecuados para todas las condiciones posibles de carga. 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, se presenta más 

adelante una propuesta de norma sobre este punto. 

3. Pérdidas de potencia y energía  

Como se mencionó en el punto anterior, en el diseño de lineas de alto vol-

taje, la consideración primordial la conatituye generalmante et renglón de 

las pérdidas de potencia y energía, o sea, la eficiencia de la linea. Estas 

pérdidas se expresan generalmente como porcentaje de la potencia entregada 

en el lado de recibo de la linea. 

En términos generales, la capacidad de transferencia de potencia de 

una línea de transmisión relativamente corta, está determinada usualmente 

por el limite térmico del conductor usado, mientras que la estabilidad del 

sistema es uno de los principales factores que la determinan en las lineas 

muy largas. En el caso de longitudes moderadas, los factores más importantes 

son la caída de voltaje y las pérdidas de potencia. 

La capacidad de transporte de carga de una determinada linea es afec-

tada, además, por una serie de factores. Dado un cierta valor de regulación 

de voltaje, esta capaciad varia inversamente con la lcntud de la ltnea. 

Asimismo, es directamente proporcional, aproximadamente, al cuadrado del vol-

taje da transmisión. El calibre del conductor tiene un efecto menos impor-

tante en la capacidad de transferencia de carga, pues aunque las pérdidas de 

potencia disminuyen al aumentar la sección del conductor, el tema() del mismo, 

que define la resistencia de la linea, tiene poca infltaaela en la regulación 

de voltaje, la cual se determina principalmente por la reactancia de la línea. 

/Para obtener 
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Para obtener la máxima capacidad de transferencia de carga, las 

lineas deben operar a un factor de potencia cercano a la unidad, pues las 

pérdidas aumentan aproximadamente un 20 por ciento al variar el factor de 

potencia medido en el lado de recibo, de 1.0 a 0.9. Para la misma varia-

ción, la caída de voltaje de la linea aumenta a más del doble. 

Igual que para la regulación de voltaje, no existen normas que espe-

cifiquen el porcentaje de pérdidas de potencia o energia que pueden existir 

en una determinada linea de transmisión. Sin embargo, el valor máximo per-

misible de pérdidas de potencia es usualmente del orden de un 5 por ciento de 

la potencia transmitida. En casos de lineas que poseen una carga pico de 

corta duración, o sea un bajo factor de carga anual, se pueden permitir pér-

didas de potencia mayores sin que se incurra en pérdidas excesivas de ener-

gía durante el ado. 

Tal es el caso del estudio que, sobre la capacidad de transferencia 

de potencia en las lineas de interconexión entre los diversos sistemas eléc-

tricos del Istmo Centroamericano, realizó una compartía consultora suiza, la 

que tomó como base para sus cálculos una regulación de voltaje del 10 por 

ciento y un valor de pérdidas de potencia permisibles del mismo porcentaje. 

Posteriormente, en el mismo estudio, los cálculos demostraron una pérdida 

de potenci: desde 7 hasta 10 por ciento para diferentes posibilidades de 

voltajes nominales y calibres de conductores, a un factor de potencia de 

1.0 en el lado de recibo. 

En los sistemas eléctricos nacionales de los paises del Istmo, la 

mayoría de las lineas han sido diseftadas y operan con un valor de pérdidas 

de potencia igual o menor de 5 por ciento a demanda máxima, salvo en casos 

muy especiales como el de una linea existente que opera satisfactoriamente 

con pérdidas de 6 a 7 por ciento, a un factor de carga de 30 por ciento 

aproximadamente. 

Los diversos estudios de flujo de carga efectuados en ciertas empresas 

del Istmo, arrojan valores de pérdidas de potencia del orden del 3 a 5 por 

ciento para diferentes condiciones de operación. 

Este tema se incluye en la propuesta de norma que se presenta más 

adelante. 

/E. NIVELES 
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E. NIVELES DE .AIS LAMENTO 

1. Introducción  

En la selección del aislamiento apropiado para una linea transportadora 

de energía eléctrica intervienen diversos factores de naturaleza técnica, 

tales como el voltaje de la linea y los niveles básicos de impulso de los 

equipos conectados a ésta. Al mismo tiempo, es necesario tomar en cuenta 

ciertas consideraciones de carácter económico, y escoger un nivel de aisla-

miento que guarde proporción con el voltaje de operación de la línea. Con-

viene llegar a un acuerdo en cuanto a criterios de diseño para la selección 

del aislamiento apropiado para las lineas de subtransmisión y transmisión. 

. Antecedentes 

El Comité Reional de Normas Eléctricas ha aprobado en reuniones anteriores, 

dos normas de trabajo que se relacionan directamente con este tema: la 

norma CRNE.-8 "Niveles de aislamiento en lineas de distribución de energía 

eléctrica", y la CRNE-12 "Construcción de redes de distribución". 

En la primera se establecieron los siguientes requisitos de diseño 

bajo condiciones normales: 

"a) La tensión eléctrica de arqueo del aislamiento en atmósfera htlmeda 

a la frecuencia de operación del sistema (50 hertz), será igual o mayor 

a cuatro veces el valor del voltaje nominal de operación de la linea  con 

respecto al neutro del sistema; 

"b) La tensión eléctrica de arqueo al impulso del aislamiento de la 

linea será igual o mayor que el nivel básico de aislám:nnto  el imptIlso 

(NEI) del equipo de suetación conectado a la línea."  

Al mismo tiexpo se determinaron las clases de ai3ladores de espiga 

que reúnen las condiciones mínimas para cada voltaje de distribución nor-

malizado, y se recomendó a las empresas el uso de ciertos tipos dt aisla-

dores de espiga,  de  carrete y de tensión para sistemas hasta 34.5 kV entre 

fases. 

/Posteriormente 
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Posteriormente, en la norma de trabajo  CRNE ,-12, se normalizaron para 

uso en sistemas de distribución, las clases de aisladores de suspensión y 

cantidades por fase que se especifican a continuación: 

a) Hasta 13.2 kV, 2 aisladores clase NEMA 52-1 15 52-9 

b) :Para 14.4/24.9 kV, 2 aisladores clase NEMA 52-3 o 52-4 

c) Para 19.9/34.5 kV, 3 aisladores clase NEMA 52-3 o 52-4 

3. Generalidades  

Con el objeto de determinar los niveles de aislamiento usados en las líneas 

de subtransmisión y transmisión de energía eléctrica de las diversas empresas  

eléctricas del Istmo Centroamericano, se recopiló información sobre las 

clases de aisladores de suspensión que utilizan las empresas en la construc-

ción de sus lineas, y las cantidades por fase que se usan para cada uno 

de los voltajes nominales de las mismas. 

En primer término, el estudio demostró que la única clase de aislador 

utilizado para estos sistemas es la denominada 52-3, según la clasifica-

ción NENA de los Estados Unidos de Norteamérica. Este aislador corresponde 

al AIS-3, según la norma de trabajo CRNE-13 aprobada durante la última 

reunión del Comité; tiene 10 pulgadas de diámetro de disco y 5-3/4 de altura, 

y posee el tipo de fijación ,  de rótula y bola, por lo que ofrece una gran 

facilidad para trabajos "en caliente". 

En el cuadro 5 se indican los resultados de la investigación sobre el 

número de aisladores usados por fase en cada uno de los voltajes nominales. 

En él aparece el número en uso para montajes en suspensión (tangencial), 

en ángulos y en estructuras de remate. 

En el caso de la CFE, el primer n(nero de cada columna corresponde 

a la norma estableci&I para sistemas que se construyen hasta una altura de 

1 400 metros s.n.m., y la segunda a mayores alturas o en a)nas de atmósfera 

contaminada. 

Sobre este último punto se expresó al experto la opinión de que et 

uso de un mayor número de aisladores en zonas contaminadas no soluciona el 

problema, sino únicamente lo pospone, y que en estos casos es  ns  conve-

niente el uso de aisladores especiales como el tipo "fog", por ejemplo. 

/Cuadro 5 
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Cuadro 5 

NUMERO USUAL POR FASE DE AISLADORES CLASE NEMA 52-3 

Empresa 46 kV 69 kV 115 kV 138 kV 230 kV 
o País S A R  SARSARS A RSAR 

INDE 6 6 7 10 10 11 

EEG 6 7-8 

CEL 4 4 4 5 6 6 8 10 10 

CAESS 4 4 4 

ENEE 5 6 9 11 
ENALUF 6 7 10 12 

ICE 5 6 6 10 12 12 
CPFL 7 9 9 

CFE 4-5 5-6 7-8 9-10 15-17 18-20 
ANSI 3 4 5 4 5 6 7 8 9 8 9 10 12 13 14 

Nota: S: en suspensión (tangente); A: ángulos; R: remates. 

Otro aspecto interesante observado en la CFE en cuanto a la cons-

trucción de líneas es la tendencia a eliminar en lo posible las estruc-

turas de ángulo, sustituyéndolas por estructuras de remate. Normalmente,  

cuando las condiciones topógrificas lo permiten, se rematan las líneas 

cada tres kilómetros aproximadamente. 

Con el prOp6sito de estudiar las relaciones existentes entre los 

voltajes de arqueo de las cadenas de aisladores y las tensiones eléctricas 

nominales de operación con respecto al neutro del sistema, se reproduce en 

el cuadro 6 la tabla de voltajes de arqueo correspondiente al aislador 

clase NEMA 52-3, según las especificaciones ANSI de los Estados Unidos 

de Norteamérica, y en el cuadro 7 se obtiene para cada voltaje nominal, 

el número de aisladores por fase y tipo de montaje (suspensión tangencial, 

ángulos y remates), la relación entre el voltaje de arqueo en húmedo y 

la tensión eléctrica de operación con respecto al neutro del sistema, según 

las normas ANSI sobre niveles de aislamiento. El último renglóh especifica 

la norma de la CFE de México que  se.  incluye para efectos comparativos. 

/Cuadro 6 
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Cuadro 6 

a 
VOLTAJES DE  ARQUEO  DEL AISLADOR NEhA 52-3 EN CADENAS 

/ 
 

No. de aislado 
res por cadena 

A baja frecuencia 
(kV) 

Al impulso (kV) onda de 
1.5 x 40 Ms 

Seco Hilmedo Postivo Negativo 

1 80 50 125 130 

2 155 90 255 255 

3 215 130 355 345 

4 270 170 440 415 

5 325 215 525 495 

6 330 255 610 535 

7 435 295 695 670 

8 485 335 780 760 

9 540 375 860 845 

10 590 415 945 930 

11 640 455 1 025 1 015 

12 690 490 1 105 1 105 

13 735 525 1 185 1 190 

14 785 565 1 265 1 275 

15 830 600 1 345 1 360 

16 875 635 1 425 1 440 .  

17 920 670 1 505 1 530 

18 965 705 1 585 1 615 

19 1 010 740 1 665 1 700 

20 1 055 775 1 745 1 785 

a/ Estos valores son promedios, y están sujetos a las tolerancias 
indicadas en las especificaciones ANSI C-29.1-1961, "American 
Standard Test  Methods for Electrical Power Insulators", o su 
atima revisión. 
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Cuadro 7 

NIVELES DE AISLAMIENTO SEGUN LAS NORMAS ANS/ 

Voltajes nomi- 
nales (kV) No.. de aisladores 

mínimo (ANSI) 
Voltaje de arqueo 
en húmedO (kV) 

Relación arqueo 
en húmedo y fase 

a neutro Entre 
fases 

Fase a 
neutro S A  R S A 'R S A. 

46 26.5 3 4 5 130 170 215 4.9 6.4 8.1 
69 40 4 5 6 170 215 255 4.3 5.4 6.4 
115 66.5 7 8 9 295 335 375 4.4 5.0 5.6 
138 79.6 8 9 10 335 375 415 4.2 4.7 5.2 
230 133 12 13 14 490 525 565 3.7 4.0 4.3 

a 
230-

/  
133 15-17 18-20 b 600 /  

- c 
705 1- 4.5 5.3 

a/ CFE de México.  
b/ Para 15 aisladores. 
ci Para 18 aisladores. 

En este último cuadro se puede observar que la relación mencionada es 

en todos los casos mayor que 4.0, exceptuando el montaje en suspensión 

para el voltaje de 230 kV según la norma ANSI. 

Por considerarlo de interés en el cuadro  8 se presenta la relación 

eladidepara ceda empresa del Istmo y el voltaje nor,inal, según el número 

usual de alsla(ores por fase indicado anterior-rente en cl cuadro 5. 

Tarbién se incluyen para comparación, los valores correspon•entes según 

las norras de la CFE de México y de la ANSI. 

En el cuadro 8 se observa que el nivel de aislamiento usado en las 

empresas del Istmo es, en términos generales, ligeramente más alto que el 

normal indicado nor las normas ANSI, y en ningún caso la relación del vol-

taje de arqueo y el de operación baja de 4.4. 

Otra de las consideraciones fundamentales que debe tomarse en cuenta 

al seleccionar el aislamiento apropiado para las lineas, es la relación 

correcta entre los niveles básicos de aislamiento al impulso (NEI) de la 

linea y de los equipos conectados a ésta. Esta relación es también básica 

para seleccionar correctamente los valores minimos de arqueo de los equipos 

de protección. 
/Cuadro 8 
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Cuadro 8 

RELACIONES ENTRE EL VOLTAJE DE ARQUEO EN HIDIEDO Y LA TENSION 
ELECTRICA DE OPERACION CON RESPECTO AL NEUTRO. 

AISLADOR NEMA 52-3 

Empresa 
opals 

, 46 kV 69 kV 115 kV 138 kV 
S  A R S A  K S A R S A 

INDE 6.4 6.4 7.4 5.2 5.2 5.7 

EEG 6.4 7.4 

CEL 6.4 6.4 6.4 5.4 6.4 6.4 5.0 -6.2 6.2 

CAESS 6.4 6.4 6.4 

ENEE 5.4 6.4 4.7 5.7 

ENALUF • 6.4 7.4 5.2 6.2 

ICE 5.4 6.4. 6.4 5.2 , 6.2 6.2 

CPFL 4.4 5.6 5.6 

CFE 4.3 5.4 4.4 5.6 

USA 4.9 6.4 8.1 .4.3 . 5.4 6.4 4.4 ' 5.0 5.6 4.2 4.7 5.2 

En la norma de trabajo CRNE-8 mencionada anteriormente, esta rela-

ción se estableció como igual o mayor que la unidad. 

El Comité Conjunto AIEE-EEI-NENA estableció en 1941 los niveles básicos 

de impulso que aparecen en el cuadro 9, los que fueron adoptados en un princi-

pio para toda clase de sistemas, aterrizados o no aterrizados. Posteriormente, 

la experiencia demostró la factibilidad de reducir el NBI en los casos de 

sistemas con neutro sólidamente conectado a tierra, por la reducción que esa 

práctica produce en los voltajes de fase a neutro bajo condiciones de fallas, 

y se reconocieron los niveles reducidos de impulso que también aparecen en el 

mismo ctadro 9, para sistemas dt tensiones eléctricas iguales o mayores de 

115 kV entre fases. Simultáneamente se introdujo el uso de los pararrayos 

conocidos como "de SO por ciento" para estos sistemas. La misma tendencia ha 

aparecido en los sistemas de menores voltajes nominales, pero aun no se 

reconoce como normal. 

!Cuadro 9 
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Cuadro 9 

NIVELES USICOS DE AISLAMIENTO AL IMPULSO  (NB!) 
EN kV - FORMAS ANSI 

Voltajes 
nominales 

NBI 
normal 

NBI 
reducido 

Cadenas de aisladores 52-3 
S A 

46 . 250 - 345 415 495 

69 350 - 415 495 585 

115 550 450 670 760 845 

138 650 550 760 845 930 

230 1 050 900 1 105 1 185 1 265 

Se incluyen ademas en el cuadro 9 los voltajes de arqueo al impulso 

correspondientes a la condición más desfavorable (positivo o negativo) 

del aislador NEMA 52-3, segSn el número de aisladores por fase y tipo 

de montaje recomendado por ANSI. Esta información se extractó de los 

cuadros 5 y 6 anteriores. 

Se puede observar en este cuadro, que el nivel de impulso de la linea 

resulta en todos los casos superior que el NBI normal establecido para 

el sistema (y equipos)en general. 

Además de todos los factores fundamentales aludidos, al seleccionar 

el aislamiento para una linea especifica se deben considerar otros factores 

importantes de carácter ambiental propios de la zona, tales como el nivel, 

de tormenta, humedad, condiciones atmosféricas malas causadas por humos 

quimicos, polvo de cemento, niebla salina, ceniza volcánica y otro material 

extravío, que pueden requerir un aislamiento mayor que el normal. En estos 

casos, la experiencia local deberá determinar el aumento necesario en el 

aislamiento. 

Tambián intervienen factores propios de la instalación, tales como 

el tipo de estructura que se usará y su material de construcción (madera, 

acero o concreto), así como condiciones de naturaleza mecánica que impon-

gan esfuerzos anormales en las Cadenas de aisladores. 

/Como 
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Como ejemplo de la práctica usual bajo diferentes condiciones se ha 

considerado conveniente incluir el cuadro 10, en el que se indican los resul 

tados de una investigación efectuada en diversas instalaciones de los Ee :tados 

Unidos de Norteamérica, sobre los niveles de aislamiento usados en lineas 

con estructuras de acero, de 69 kV en adelante. Aquí se puede observar la 

tendencia a usar, en términos generales, un aislamiento superior al esta-

blecido por las normas correspondientes. La información original está 

dada en términos del NBI con onda positiva y del voltaje de arqueo de la 

cadena de aisladores en seco; en este cuadro se ha tomado el NBI más des-. 

favorable (positivo o negativo) y los voltajes de arqueo en hdmedo, por 

representar la condición menos favorable y mgs comun en el Istmo Centro-

americano y para utilizar las mismas bases que en los análisis ya 

expuestos en este documento. 

Es interesante comparar los cuadros y criterios anteriores con 

ciertas normas existentes en algunos paises de Europa. Por ejemplo, la 

UNESA (Unidad Eléctrica, S.A.) de Madrid,Espaísia, en una ponencia para el 

Reglamento de Instalaciones Eléctricas sobre el nivel de aislamiento 

necesario en lineas aéreas de alta tensi6n propuesta en 1946. eice,entre 

otras cosas, lo siguiente: "El aislamiento será suficiente para resistir 

la tensión de 4 U/1.73, siendo U la tensión compuesta nominal en kv, bajo 

lluvia de 3 mm con una inclinación de 4 5 grados sobre la cadena dispuesta 

de manera análoga a como se utilice en la práctica". 

Esta ponencia de la UNESA es obviamente similar a lo aprobado por 

el comité en la norma CRNE-8, al indicar el requisito mínimo  de "cuatro 

veces el voltaje de operación con respecto al neutro del sistema", y 

está condición se c'Tple en casi todos los casos expuestos en los cuadros 

anteriores. 

Por otro lado, las normas alemanas VDE, especifican que "para tensio-

nes eléctricas mayores a 2.5 kV, el voltaje mínimo de descarga bajo lluvia 

que deberá tener el aislamiento de los conductores será igual o mayor a 

1.1 (2.2U 4- 20) kV, siendo U la tensión eléctrica entre conductores en el 

extremo final de la linea". 

/Cuadro 10 
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Cuadro 10 

NIVELES DE AISLAMIENTO USUALES EN ESTRUCTURAS DE ACERO (EUA) 

Voltaje 
nominal 
(kv) 

Cantidad de 
aisladores a / 

— 

NBI (kV) 
Condición más 
desfavorable 

Arqueo en hdme 
do 60  ha — 

(kV) 

Relación de volta 
jes de arqueo y 

nominal  
(fase a tierra) 

4 415 170 4.3 
69 6 585 255 6.4 

8 760 335 8.4 

6 585 255 3.8 
115 8 760 335 5.0 

10 930 415 6.2 

8 760 335 4.2 
138 10 930 415 5.2 

12 1 105 490 6.2 

14 1 265 565 4.3 
230 16 1 425 635 4.8 

20 1 745 775 5.8 

a/ Para cada voltaje nominal, el valor central indica la cantidad más común. 
Los valores inferior y superior indican el rango usual, según diferentes 
características y costumbres locales. 

Tomando U como el voltaje nominal entre conductores, se obtienen los 

valores tabulados en el cuadro 11, en donde se comparan primero con el 

nivel mínimo correspondiente de la norma norteamericana indicados en el 

cuadro 5 anterior, y luego con los valores promedio de los niveles usuales 

indicados en el cuadro 10. Se han indicado además, los niveles de la 

norma VDE en relación con el voltaje de fase a neutro para cada sistema. 

Aquí se observa que los niveles mínimos establecidos en la norma 

norteamericana son más bajos que los correspondientes en la norma alemana; 

sin embargo, los valores prácticos usuales en los Estados Unidos cumplen 

también con los requisitos de la norma VDE. 

Este tema se incluye más adelante en la propuesta de norma: 

/Cuadro 11 



Norma VDE Arqueo en húmedo 
Mínimo arqueo Relación con 

en húmedo voltaje fase 
(kV) a neutro 

Voltaje 
nominal 
(kV) 

No. mínimo 
aisladores 

(EUA) 
Valor nor- Valor 
mal mínimo usual 
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Cuadro 11 

COMPARACION DE NIVELES DE AISLAMIENTO  SEGUN VDE, ANSI Y 
VALOR USUAL EN EUA 

46 133 5.00 4 130 170 

69 189 4.75 5 170 255 

115 300 4.51 8 295 335 

138 357 4.48 9 335 415 

230 580 4.36 15 490 635 

/Propuesta  
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Propuesta de Norma de Trabaio CRNE-15  

CRITERIOS DE DISEÑO ELECTRICO PARA REDES DE  SUBTRANSMIS  ION  
Y TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA 

A. VOLTAJES NOMINALES 

Se adoptan como normales para el diserto de líneas trifásicas de subtrans-

misión y transmisión de energía eléctrica en el Istmo Centroamericano, los 

siguientes voltajes nominales entre fases: 

Subtransmisión: 46 1/ y 69 kV 

Transmitien: 115—,1/   138 y 230 kV 

B. CALIBRES Y MATERIALES DE CONDUCTORES 

1) Los conductores eléctricos se designarán por su calibre utilizando 

el sistema AWG (American Wire Gauge) de los Estados Unidos de Norteamérica. 

2) Las características propias de cada conductor, tales como diámetro, 

área, peso, resistencia eléctrica, resistencia última, etc., deberán especi-

ficarse usando el sistema MKSA. 

3) Se adoptan como normales los siguientes tipos de conductores y 

calibres, para uso en las lineas de subtransmisión y transmisión de energía 

eléctrica:  

Tipo de conductor  

ACSR 

Cobre 

Calibres normales (AWG)  

1/0, 2/0, 3/0, 4/0, 266.8, 336.4, 
477, 556.5, 636 y 795 MGM 

2, 1/0, 2/0, 3/0 y 4/0 

El número de hilos de aluminio y acero de los conductores ACSR se deter-

minará según los requerimientos de diseño mecánico para cada caso en particular. 

4) Con el objeto de evitar o disminuir la corrosión en las lineas aéreas 

que se construyan cerca de la costa y se encuentren expuestas directamente a 

1/ Se incluyen debido a sistemas existentes. No se consideran voltajes 
preferidos en la región. 

/la contaminad& 
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la contaminación salina de la brisa del mar, se recomienda el uso de con-

ductores de aluminio tipo  AA  o de cobre. En los casos en que se deba usar 

el conductor de aluminio tipo ACSR, éste debe estar cubierto por una capa 

de grasa. En casos especiales de alta contaminación salina, es recomendable 

el uso del "copperweld" y del "alumoweld". (Norma de trabajo CRNE-10). 

C. REGULAC  ION  DE VOLTAJE Y PERDIDAS DE PCTENCIA Y ENERGIA 

1. Límites de voltaje permisibles  

Los limites máximos y mtnimos de Voltaje permisibles en los sistemas de 

subtransmisión  y  >transmisión  de  • energía eléctrica se ilidi.can  en el cuadro 1. 

Estos valores limitan la zona de operacion de los respectivos sistemas, den-

tro de la cual los eqUiposHUtilizados deben ser capaces de operar en forma 

tOntinua; ..  no4eftelan . el.rango.de  variacicla que podría existir en un mismo 

punto: del'aistema. 

: ..Cuadro 1 

LIMITES DE VOLTAJE PERMISIBLES EN LOS SISTEMAS DE SUBTRANSMISION 
Y TRANSMISION DEENERGIA,ELEOTRICA 

- 

 

(kv) 

Volteje . hominal Limite máximo Límite mínimo 

46 '48.3 . 40 

69 •72.5 60 

115 12 1  100 

138 145 120 

230 242 200 

/2. Regulación  
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2. • Regulación de voltaje  

Con el objeto de garantizar niveles de voltaje adecuados en las lineas de 

subtransmisión y transmisión de energía eléctrica para todas las posibles 

condiciones de carga limitar a un nivel conveniente de operación el valor 

máximo de la tensión eléctrica en las lineas y mantener las pérdidas de las 

mismas dentro de limites aceptables, se establece como norma de trabajo para 

el diseno de lineas de subtransmiSión y transmisión, un valor máximo de regu-

lación de voltaje de 10 por ciento, bajo condiciones de máxima carga. 

La regulación de voltaje de una linea se define ¿pulo la diferencia de 

las magnitudes de las tensiones eléctricas de envio y de recibo de la linea, 

expresada 03210 porcentaje de la magnitud del voltaje nominal de la mista. 

3. Pérdidas de potencia y energia  

Se adopta como normal para el diseno de lineas de subtransmisión y trans-

misión de energía eléctrica en el Istmo Centroamericano, un valor de pérdi-

das de potencia igual o menor a 5 por ciento. 

En casos de lineas que operan a bajo factor de carga anual, este valor 

puede aumentarse hasta un máximo de 10 por ciento, siempre que no signifique 

una pérdida excesiva de energía durante el ano. 

Las pérdidas de potencia (expresadas en porcientos) están en función 

de la potencia máxima-  entregada en el lado de recibo de la línea. 

El factor de potencia de la carga en el lado de recibo,deberá mantenerse 

lo más cerca posible de la unidad, y se recomienda que no sea menor de 0.95 

atrasado. En igual forma, se recomienda que el factor de potencia en el lado 

de envio sea igual o mayor de 0.90 atrasado. 

D. NIVELES DE AISLAMIENTO 

1. En el diseno de lineas de subtransmisión y transmisión de energía 

eléctrica en el Istmo Centroamericano, la selección de los niveles de aisla-

miento cumplirá con los requisitos siguientes: 

/a) La tensión 
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a) La tensión eléctrica de arqueo del aislamiento en atmósfera 

hémeda a la frecuencia de operación del sistema (60 hertz), será mayor 

que cuatro veces el valor del voltaje nominal de operación 'de la linea 

con respecto al neutro del sistema. 

b) La tensión eléctrica de arqueo al impulso del aislamiento de 

la linea será mayor que el nivel básico de aislamiento al impulso (NBI) 

del equipó de subeatación conectado'a la linea, indicado en el Cuadro 2, 

Para cada voltaje nominal. 

Cuadro 2 

NIVELES BÁSICOS NORMALES DE AISLAMIENTO AL IMPULSO 

(kV) 

Voltaje nominal NBI normal NBI reducidoli 

46 250 411110 

69 350 

• 115 .550 450 
. 138. ' 650 550 

230 1 050 • 900 

a/ Aceptado para sistemas con.neutro conectado sólidamente a tierra. 
Nota: El nfitero mínimo de aisladores por cadena tipo '.3RFE AIS-3 (clase 

rEM 52-3) o ezuivalente, que satisface las condiciones estiouladas en 
los incisos a) y b) anteriores, es de 3, 4, 7, 8 y 14 unidades, para 
sistemas de 46 69,. 115, 138  y230  kV respectivamente, 

2. Bajo condiciones normales se recomienda a las empresas que uti-

licen el aislador  CRNE-AIS.-3 (clase NEMA 52-3)'o'equivalente, en las can-

tidades por fase, que se indican en el cuadro 3; 
3. En zonas especiales de alto nivel  de  tormenta o de alta humedad 

relativa cercanas al mar o a volcanes,: con atmósferas cargadas de polvo, 
productos químicos,  etc.,  se deberá considatarcada : Cas6 con el objeto de 
elevar el nivel  de  aislamiento si fuere necesario. 

/Cuadro 3 
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Cuadro 3 

CANTIDAD DE A/SUDORES AIS.3 RECOMENDADOS POR FASE 

Voltaje 
nominal húmedo de fase a neutro 

(kV) Suspensión Angulos  
Ndmero de Número de Relación Relaci6n aisladores aisladores 

Remates  
Número de 

Relación 
aisladores 

Cantidad de aisladores por cadena y relación entre voltaje de arqueo en 

46 4 6.4 4 6.4 4 6.4 

69 5 5.4 6 6.4 6 6.4 

115 8 5.0 9 5.6 10 6.2 

138 9 4.7 10 5.2 11 5.7 

230 15 4.5 17 5.0 18 5.3 

4. La norma podrá modificarse en casos de remates de lineas en estruc-

turas de soporte o en subestaciones, o bajo condiciones especiales de opera-

ción de naturaleza mecánica, tales como calibres mayores de conductores o 

tramos muy  largos  que impongan esfuerzos anormales en los aisladores. 

5) En zonas localizadas a más de 1 000 metros s.n.m., debe tomarse 

en cuenta un factor de corrección para los valores de arqueo en seco, a 

60 Hz, de los aisladores tipo espiga, poste y de suspensión. Estos valores 

se indican a continuación: 

Altura s.n.m. (metros) Factor de corrección 

Hasta 1 000 1.0 

De 1 000 a 1 250 0.94 - 0.91 

De 1 250 a 1 550 0.91 - 0.88 

De 1 550 a 2 200 0.88 - 0.85 

De 2 200 a 3 100 0.85 - 0.79 

Más de 3 100 0.79 - 0.70 

TBIBLIOGRAFIA 
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PROYECTO DE NORMA DE TRABAJO CRNE-16 

Criterios de diserio mecánico para redes de subtransmisión y 
transmisión de energía eléctrica  
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A. COMENTARIO GENERAL 

El Comité Regional de Normas Eléctricas, durante su quinta reunión, aprobó 

la norma  de  trabajo ORNE-10 "Criterios de diseño mecánico para redes de 

distribución de energía eléctrica", en la cual se establecieron las bases 

para el cálculo de las cargas mecánicas de las líneas, se definieron dos 

clases de construcción para las mismas y se establecieron los requisitos 

mínimos para cada una de ellas. Asimimno, se fijaron las distancias míni-

mas entre partes calientes y entre éstas y tierra, para voltajes hasta del 

orden de 50 kV. 

La norma de trabajo aludida se ha tomado como referencia fundamental 

para la formulación de los criterios que se proponen en este documento. 

B. CLASIF1CACION DE zwas DE CARGA HECANTOA 

1. Velocidades del viento  

En la norma de trabajo ORNE-10 aprobada durante la quinta reunión del 

Comité, se definieron tres zonas de carga en el Istmo Centroamericano, 

determinadas por diferentes velocidades de viento, como sigue: 

Zona km por hora 

1 65 

2 90 

3 120 

Estas tres velocidades de viento se usarán como referencia funda-

mental para las diferentes zonas de carga mecánica en la región. 

2. Presiones del viento sobre las estructuras  

Las empresas eléctricas del Istmo Centroamericano han usado generalmente 

el código nacional de seguridad eléctrica de los Estadas Unidos (NESC) 

como base para sus diseños de lineas. Cuando los diseños son efectuados 

por compañías consultoras, las especificaciones para los mismos se elaboran 

con base en los criterios establecidos en dicho código. La zona de carga 

¡mecánica 
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mecánica adoptad i en el Istmo ha sido, sin excepción, la de carga liviana; 

sin embargo, en los países se han usado valores diferentes de presiones de 

viento, que en términos generales varían entre 39 y 60 kg/n L2 (8 y 12 lb/pie 2 

respectivamente), sobre áreas proyectadas de superficies cilíndricas. 

Sin embargo, en  la  norma de trabajo CRNE-10 mencionada anteriormente, el 

Comité acordó que para cada zona de carga se calculará la presión ejercida 

por el viento, como la correspondiente a una velocidad no menor que las 

indicadas en el acápite 1 anterior . 

Para calcular la presión del viento sobre las superficies de las 

estructuras o conductores, se supone que la onda frontal del mismo está 

contenida en un plano vertical, y que la presión es uniforme sobre la 

totalidad de la superficie batida por el viento. Bajo esas condiciones, 

se ha determinado por experimentación la relación que existe entre la 

velocidad del viento y la presión del mismo sobre los elementos de las 

estructuras. Se ha llegado a determinar que dicha relación, denominada 

generalmente por el símbolo ".K", depende no solamente de la temperatura 

del aire en movimiento y de la presión atmosférica, sino que también es 
función de las dimensiones y de la forma de la superficie batida por el 

viento. 

Experimentalmente se ha comprobado que la presión unitaria sobre una 

superficie pequeña es mayor que sobre una grande, así como que la presión 

sobre una superficie plana es más importante que sobre otra curva de igual 

área aparente, pero que presente su convexidad al viento. Este  *ultimo  es 

el caso de los,  conductores de líneas eléctricas. 

El Código de Seguridad Eléctrica de los Estados. Unidos de Norte-

américa define la carga liviana como una presión de viento horizontal y en 

ángulo recto a la dirección de la línea, de 9 lbipie 2  sobre el área pro-

yectada de las superficies cilíndricas de todos los conductores y mensaje-

ros soportados, postes y torres, sin recubrimiento de hielo. Esta presión 

equivale a 44 kg/11k2 aproximadamente. 

Para superficies planas, el mismo código establece un aumento del 

60 por ciento de dicha presión, y para estructuras de celosía indica que 

el área expuesta de una cara lateral se aumentará un 50 por ciento para 

/comp ensar 
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compensar por la presión de la cara opuesta, aunque este total no necesita 

ser mayor que la presión que ocurrirle en una estructura sólida de las 

mismas dimensiones externas. También se hace la salvedad de que estas 

simples reglas pueden sustituirse por cálculos más exactos. 

El valor del coeficiente "11." mencionado que se usa normalmente en 

los Estados Unidos de Norteamérica para determinar la presión en lb/pie
2 

ejercida por el viento sobre conductores de lineas a partir de la veloci-

dad del mismo en millas por hora según la fórmula p = K v
2 , es de 0.0025. 

Este valor ha sido el resultado de experimentos efectuados en túneles de 

viento y equivale a 0.0048 en el sistema MKSA (presión en kg/m
2 y veloci-

dad del viento en km/h.). Por lo tanto, el valor de 9 lb/pie
2 
definido 

por el NESC como carga liviana corresponde a una velocidad de viento de 

60 millas/h, o sean 96  km/h.  

Con el objeto de poder apreciar en mejor forma las diferentes magni-

tudes de velocidades de viento, se reproduce en el cuadro 1 la información 

publicada en Espaaa sobre diferentes designaciones de las mismas. 

Cuadro 1 

VELOCIDADES DEL VIENTO Y SUS DESIGNACIONES 

Designaciones 
Velocidades 

miseg km/h .  

Viento casi inapreciable 1 3.6 

Brisa ligera 2 7.2 

Viento fresco o brisa 4 14.4 

Viento fresco favorable para accionamiento de 
molinos 7 25.2 

Viento fresco favorable para navegación a vela 9 .32.4 

Viento fuerte 20 . 72 

Tempestad 24 86.3 

Tempestad muy violenta 30 108 

Huracán 36 129 

Huracán muy violento 45 162 

¡La  norma 
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La norma alemana DIN 1.055 especifica diferentes velocidades de 

viento que deben considerarse para calcular la presión que éste ejerce 

sobre una estructura determinada, según la altura de la misma sobre el 

terreno colindante. Para cada velocidad de viento se determina una pre-

sión estática o "de barrera" que se expresa como "q" y es igual.a 

v2 1 16, donde v está dada en m/seg y q en kg/m2 . 

El valor de "q" es multiplicado luego por un coeficiente "c" que 

depende de la configuración propia de la estructura, y ésto da como resul-

tado la carga de viento"w" por unidad de superficie. 

El cuadro 2 ilustra la norma DIN aludida en cuanto a la velocidad 

del viento que s e.  debe considerar en función de la altura sobre el terreno 

que rodea la estructura, y los valores correspondientes de la presión de 

barrera. 

Cuadro 2 

ALTURAS  DE  OBRAS, VELOCIDADES DEL VIENTO Y PRESIONES DE 
BARRERA (NORMA DIN 1 055) 

Altura sobre Velocidad del Presión de 
el terreno viento "v" barrera 

(m) . miseg icmtI .. (kg/m) 

De O hasta 8 28.3 102 50 

De 8 hasta 20 35.8 129 80 

De 20 hasta 100 42.0 151 110 

Más de 100 45.6 164 130 

Los coeficientes que deben usarse para la determinación de la carga 

del viento en las diferentes configuraciones estructurales según la norma 

DIN en referencia se reproducen en el cuadro 3. Se indica, además, el 

valor del coeficiente "K" que corresponde a cada valor de "c". Al multi-

plicar el valor del coeficiente "K" por el cuadrado de la velocidad en 

km/h se obtiene la carga de viento respectiva en kg/m2 

/Cuadro 3 
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Cuadro 3 

COEFICIENTES "c" BARA CADA TIPO DE ESTRUCTURA (DIN 1 055) 

Tipo de estructura 
a/ 

Coeficientes- 

Conductores eldctricos 

Superficies planas de obras tipo torre' - 

Torres y mástiles de celosía 

1.2 0.0058 

1.6 0.0077 
c/ 0.0134 

s/ Estos coeficientes suponen una dirección del viento perpendicu-
lar a las superficies. 

b/ Una obra se considera del tipo torre cuando su altura es mayor 
de cinco veces su anchura media. 

ci Incluye ambas caras de la torre; la frontal y la posterior, por 
lo que la superficie sobre la que se calculará la carga total 
será únicamente la de la cara frontal. 

Existen valores muy diversos del coeficiente K usado en diferentes 

paises del mundo, y aun dentro de un mismo país, que son los resultados 

de distintos experimentos llevados a cabo en diversos laboratorios, y de 

diferentes criterios de las personas que han investigado sobre el tema. 

Algunos de estos valores se reproducen en el cuadro 4. 

¡Cuadro 4 
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Cuadro 4 

VALORES DEL COEFICIENTE "K" USADOS EN DIVERSOS PAISES 

p K v2 (p = kg/m2 v = km/h) 

País Autor o entidad responsable "K" para superficies 
Cilíndricas Planas 

Alemania 

España 

Náderer (1928) 

Laboratorio de Aerodinámica de Catingen 

Normas DIN 1 055 

UNESA-ponencia para el Reglamento de Ins 
talaciones Eléctricas (1946) 

0.0052 

0.0048 

0.0058 

a 
0.0042

/
— 

0.0077 

0.0070 

Estados Unidos 
de Norteamérica 

H.W. Buck (usada por REA)-NESC 

Eiffel 

0.0043 0.0076 

0.0062 

Stanton 0.0060 

Italia Normas para la construcción de líneas 
eléctricas aéreas (1941) 0.0045 0.0070 

Rusia Reglamento para el cálculo mecánico de 
líneas de transporte de energía eléc- 
trica (1923) 0.0090 0.0090 

a/ Equivale a 60 por ciento del coeficiente para superficies planas. 

Ciertos paises de Europa han definido dichas zonas de carga en forma 

similar a la utilizada por el NESC, tal como se indica en el cuadro 5. 

/Cuadro 5 
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Cuadro 5 

ZONAS DE CARGA, SEGUN PRESION DE VIENTO, EN VARIOS PAISES EUROPEOS- 
a/ 

Pais 

Lonas de carga Presiones del viento sobre 
superficies (cgkm2 ) 

Designa.  
ción 

Velocidad 
del viento 
(km/h) 

Planas Gilín- 
dricas 

Celosías 
Frontal Posterior 

Bélgica A 120 . 72 120 120 (So/si-SO
b/
--  

30 18 30 30 (So/sl-So) 

Checoeslovaquia 125 kg/m2  125 . 75 125 62.5 

Espafia 120 100 60 100 50 
ci 180- 225 135 225 112.5 

Francia A 120 72 120 12G (Sofs+So) 

30 18 30 30 (So/si-So) 

área de los huecos de dicha superficie, en m2 . 
c/ La velocidad de 180 km/h sólo se considerará cuando se demuestre la posibilidad 

de que pueda presentarse. 

Sobre este cuadro es interesante formular las siguientes observaciones: 

1) Las presiones del viento sobre las superficies cilíndricas son, 

en todos los casos, iguales al 60 por ciento de la presión sobre las super-

ficies planas; 

2) En dos de los cuatro países mencionados en el cuadro, la presión 

del viento sobre la cara posterior de una estructura tipo celosía es 

igual al 50 por ciento de la presión sobre la cara frontal; 

3) El coeficiente de reducción (Sols+So) fue también adoptado por 

Italia, después de ensayos realizados por la Asociación Electrónica de 

dicha nación. 

Debido a la naturaleza empírica del tema en referencia, los coefi- 

cientes usados en los diserlos están sujetos a variaciones a medida que se 

perfeccionen las técnicas de laboratorio y la experiencia aporte nuevos 

datos. 

al Dirección del viento perpendicular a las superficies. 
b/ "S" es el área de la parte llena de la superficie frontal, en m

2 ; "So" es el 

/En una 
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En una publicación del IEEE de los Estados Unidos de Norteamérica 

relativamente reciente (febrero de 1964), se revisan las prácticas tradi-

cionales en cuanto a las diferentes cargas de diseno, combinaciones de 

las mismas y factores de seguridad, señalando ciertas prácticas equivoca-

das y surgiendo nuevos criterios de diseño. Se hace énfasis en que el 

NESC fue escrito originalmente como un código para la seguridad del 

público y no como una base de diseno estructural, por lo que no es ade- 

cuado para este último fin. Por ejemplo, en lo referente a las tres zonas 

de carga mecánica que se definen en el NESC y se indican en un mapa del 

país, se opina que aunque el mapa ha sido de gran utilidad para la cons-

trucción de lineas en zonas en donde no existían datos meteorológicos 

suficientes, la gran cantidad de información climática que actualmente 

existe y la experiencia acumulada en casi todas las áreas del pais cons-

tituyen una gula mucho más confiable que el mapa aludido, y han demostrado 

gran cantidad de excepciones al mismo. Se expresa la opinión, además, de 

que las presiones de viento deben ser calculadas con base en las veloci-

dades "instantáneas" ("gust velocities"), o sean las promediadas durante 

2, 5 o 10 segundos; en caso de no poseer esa información, se debe obtener 

por medio de fórmulas empíricas existentes a partir de velocidades prome-

diadas durante tiempos mayores. 

En igual forma comenta los diversos valores del coeficiente "K" 

usado en Estados Unidos para calcular las presiones sobre las superficies 

planas de las torres, los que varían entre 0.0076 y 0.0115, prefiriéndose 

el primero. (Estos valores dan la presión en kgim t2 usando la velocidad 

en km/Ir. El autor da los valores de 0.004 y 0.006 para lblpie 2  y 

millas/l respectivamente.) 

Referente al tema de las presiones del viento sobre los conductores 

se menciona la evidencia experimental que existe de que el valor de mr 
varia entre 0.0048 y 0.0057 prefiriéndose el menor. Sin embargo, se hace 

la observación de que el viento no actúa sobre un tramo de linea'de trans-

misión en la misma fórma que lo hace en un túnel de viento instalado en un 

laboratorío)  que fue la forma en que se obtuvieron los coeficientes 

aludidos. 

/Continúa 
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Continda el documento en referencia indicando que una gran cantidad 

de experimentos llevados a cabo en Rusia, Suecia, Australia, Bólgica, Francia 

y Alemania sobre lineas de transmisión conatruidas para pruebas, han demos-

trado que existe un nuevo coeficiente "a" que debe considerarse en el cálculo 

de las presiones, (p = K.v2.a), llamado el "factor efectividad del viento", y 

que es generalmente menor que la unidad. Los valores del factor "a" empleados 

en Rusia son los más conservadores, e indican que para uso general en donde 

las velocidades instantáneas del viento se acercan a 160  km/h  puede usarse un 

factor "a" de 0.6. Sin tomar en cuenta el valor exacto que debe tener el fac-

tor "a" que se use, los resultados de los experimentos mencionados indican 

claramente que el disefiador puede user una carga de viento sobre los conduc-

tores de las lineas, menor que la requerida por las fórmulas empiricas que se 

han desarrollado con base en los experimentos efectuados en túneles de viento. 

3. Temperaturas máxima y minima  

En la norma de trabajo CRNE-10 mencionada anteriormente, se definieron 

dos zonas de temperaturas, en las cuales se supondrá que los conductores 

estarán sometidos a las siguientes temperaturas minimas-y máximas: 

Zona 1, minima 10°C; máxima 50°C 

Zona 2, Minima -100C; máxima 40°C 

Estas dos zonas definen los limites de temperatura que deben usarse 

en el disefio mecánico de lineas de transmisión. 

C. RESISTENCIA MECANICA 

La norma de trabajo CR1E-10 contiene consideraciones sobre Las diferentes 

clases de construcción de redes de distribución, según resistencia mecánica 

y según lugares y condiciones de las mismas, en donde se definen los requi-

sitos mínimos para cada una de las clases que se establecieron. 

En esa oportunidad el Comitá Regional definió dos clases de construc-

ción de lineas aéreas, como sigue: 

"Clase A: Es la más fuerte y la que llena los requisitos más exigen-

tes, que se consideran necesarios en los casos de mayor peligro". 

"Clase B: 
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"Clase B:  Es menos fuerte que la A, pero llena ciertos requisitos que 

se estiman necesarios en algunos lugares o condiciones en que el peligro es 

menor que en los considerados para la clase A", 

Debido a las altas tensiones eléctricas a que operan las redes de sub-

transmisión y transmisión de energía eléctrica, así como a las severas exi-

gencias de carácter mecánico que deben considerarse en la construcción de 

las mismas, los coeficientes de seguridad y de sobrecarga que se proponen 

más adelante en este documento concuerdan esencialmente con los adoptados 

para la clase A en la norma aludida. 

En igual forma, las bases que se proponen para el cálculo de las 

cargas concuerdan de manera esencial con lo aprobado por el CRNE en la 

norma de trabajo mencionada, para redes de distribución. 

D. DISTANCIAS MININAS ENTRE PARTES CALIENTES Y 
ENTRE ESTAS Y TIERRA 

De acuerdo a la recomendación del Comité Regional de Normas Eléctricas, en 

la preparación de la propuesta de norma sobre este punto se tomaron en 

cuenta los criterios establecidos en la sexta edición del National 

Electrical Safety Code (NESC) de los Estados Unidos. Sin embargo, 

debido a que en muchos casos las aplicaciones de dichos criterios se encuen-

tran más claramente establecidas en los manuales de la Rural Electrification 

Administration (REA), de ese pais, los mismos fueron utilizados como refe-

rencia fundamental. 

/Propuesta 



CCE/SC.5/CaNE/VII/3 
Pág. 47 

Propuesta de Norma de Trabajo CRNE-16  

CRITERIOS DE DISEÑO MECANICO PARA REDES DE SUBTRANSMISION 
Y TRANSNISION DE ENERGIA ELECTRICA 

A. CLASIFICACION DE ZONAS DE CARGA MECANICA 

1)1/En el Istmo Centroamericano existirán tres zonas de carga, en las 

cuales se calculará la presión ejercida por el viento como la correspondiente 

a una velocidad no menor de las que se indican a continuación 

Zona 1: 65 kilómetros por hora 

Zona 2: 90 kilómetros por hora 

Zona 3: 120 kilómetros por hora 

2) Las fuerzas ejercidas por el viento sobre las superficies de las 

estructuras se calcularán, para cada zona de carga, como las correspondientes 

a presiones no menores que las indicadas en el cuadro 1, para superficies 

planas, cilíndricas y estructuras de tipo celosía. 

3)11  En el Istmo Centroamericano existirán dos zonas de temperaturas, 

en las cuales se supondrá que los conductores estarán sometidos a las siguien-

tes temperaturas mínimas y máximas: 

Zona 1: mínima 10 ° C; máxima 50 °C 

Zona 2: mínima -10 ° C; máxima 40 °C 

La zona 2 se ha incluido principalmente para las regiones altas en el 

norte del Istmo. 

4) Los acápites  1, 2 y 3 anteriores constituyen un grupo de criterios 

fundamentales de diseno mecánico, basadcsen la práctica usual y en las expe-

riencias obtenidas en los paises del Istmo Centroamericano y en otras regio-

nes y paises con condiciones similares. Sin embargo, conforme se vayan obte-

niendo mayores datos meteorológicos en el Istmo y avancen las tecnicas de 

laboratorio usadas en los experimentos que han dado lugar a las fórmulas empí-

ricas usuales, deberán formularse criterios que representen más fielmente las 

condiciones propias de cada región. 

1/ Norma de trabajo CRNE-10. 
Ibid. 

/Cuadro 1 
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Cuadro 1 

CARGAS DEL VIENTO SEGUN LA ZONA Y EL TIPO DE ESTRUCTUR 

Zona de carga Presión del viento sobre superficies (kg/m)  
Velocidad del De estructuras tipo celosía  Designación Planas Cilíndricas viento (km/h.) Frontal Posterior Total 

65 32.1 20.3 32.1 16 48.1 

2 90 61.5 38.9 61.5 30.7 92.2 

3 120 109.5 69.2 109.5 54.8 164.3 

y Notas: 
1) En el cuadro 1 se asume que las superficies batidas por el viento 

son perpendiculares a la dirección del mismo. 
2) Para el cálculo de las presiones del viento sobre las superficies 

planas le ha utilizado la fórmula empírica P=  1W2 , en donde P= presión 
en kg/m , V= velocidad del viento en km/h y K= 0.0076. 

3) En el caso de las presiones sobre las superficies cilíndricas, el 
valor de K usado es de 0.0048. 

4) La presión ejercida por el viento sobre la superficie posterior de una 
estructura de tipo celosía se estima en un 50 por ciento de la presión 
sobre la cara frontal. Esto se debe al efecto de escudo contra el 
viento que presenta la cara frontal de la torre sobre la posterior. 
Sin embargo, debe tomarse en cuenta que en estructuras muy grandes 
este efecto puede disminuir considerablemente. En igual forma, la pre-
sión total calculada con base en este criterio, no necesita ser mayor 
que la que ocurriría en una estructura sólida de las mismas dimensio-
nes externas. 
Puede usarse un mátodo de cálculo más exacto. 

/B. RESISTENCIA 
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B. RESISTENCIA MECAVICA 

Las lineas de subtransmisión y transmisión de energía eléctrica, deberán 

tener resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas a que puedan 

estar sometidas y que razonablemente puedan anticiparse, con los factores 

de seguridad y de sobrecarga que se establecen más adelante. 

1.  Bases  para  el  cálculo  de  las cargas . 

a) Cargas de conductores  

Para calcular la tensión mecánica de los conductores, se considerará 

como la carga total la resultante del peso del conductor y de la fuerza pro-

ducida por el viento, actuando horizontalmente y en ángulo recto con la direc-

ción de la linea, a la temperatura minima, de acuerdo con las bases estable-

cidas en el acápite A anterior, para la zona que corresponda. 

b) a.s_e_s_p_o_sS_esó_es 2tn.tcturas de so orte 
La carga que actúe sobre los postes o estructuras de soporte y sobre todo 

el material usado para sostener los conductores, se calculará como sigue: 

i) Carga vertical. La caiga  vertical  sobre postes, torres, cimientos, 

crucetas, espigas, aisladores y dispositivos de sujeción  se  considerará como 

su propio peso, más el de todos. los conductores, cables y equipo que soporten, 

teniendo en cuenta los efectos que puedan resultar de diferencia de elevación 

entre soportes de conductores de estructuras inmediatas. 

Cuando el  poste ,o  estructura de soporte esté anclado, se tomará en cuenta 

la componente vertical de la tensión a que esté sometido el anclaje. 

ti)  Carga transversal. La debida al viento soplando horizontalmente y 

en ángulo recto a la dirección de la línea, para todas las superficies cilín-

dricas o planas del poste o estructura y conductores soportados, según las 

bases establecidas en la sección A anterior, para la zona que corresponda y 

de acuerdo con el tipo de estructura. 

/La carga 
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La carga transversal sobre cualquier poste o estructura podrá calcu-

larse usando el promedio de los vanos siempre que este promedio no difiera 

en más del 25 por ciento de los vanos a un lado y otro del poste o estruc-

tura de que se trate. 

En Cruzamientos con ferrocarriles, con carreteras principales o con 

conductores de comunicación,  la  carga transversal sobre el poste o estruc-

tura deberá calcularse considerando la distancia interpostal  real. 

iii) Carga longitudinal. En general, no es necesario considerar 

carga  longitudinal  en los postes o estructuras comprendidos en tramos rectos 

de lineas, donde no cambie la tensión mecánica de los conductores a uno y 

otro lado de los postes o estructuras. 

En los remates, la carga longitudinal se considerará igual a la suma 

de las tensiones máximas de trabajo de todos los conductores que rematen en 

el poste o estructura, incluyendo hilos de guarda. 

iv) Cambio dé dirección de la linea. La carga debida a la tensión de 

los conductores y al viento, en los postes y estructuras de soporte y sus 

retenidas, instalados donde la linea cambie de dirección, se considerará igual 

a la resultante de las tensiones de los conductores, originadas por el cambio 

de dirección de la linea, sumándole aritméticamente a esta resultante la fuerza 

del viento calculada como si la linea fuera recta. 

Puede usarse un método  de cálculo más exacto. 

v) Aplicación simultánea de cargas  

1) Al calcular la resistencia a las fuerzas transversales, se 
supondrá que las cargas vertical y transversal actúan 
simultáneamente; 

2) Al calcular la resistencia a las fuerzas longitudinales para 
la aplicación de retenidas, no se tomarán en cuenta las cargas 
vertical y transversal; 

3) En casos en que sea necesario, deberá hacerse un análisis de 
resistencia tomando  en  cuenta ia aplicación simultánea de las 
cargas vertical, transversal y longitudinal. 

/2. Reguisitos  
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2. Requisitos mínimos para la construcción de lineas  

En el cuadro 2 se especifican los coeficientes de seguridad y de sobrecarga 

y otros requisitos mínimos que se deberáncumplir en la construcción de 

lineas de sUbtransmisión Ttransmisión de energía elacttica.. 

Al calcular los esfuerzos a que esta sometido un poste o estructura 

de soporte y todos sus accesorios, no se deberán 'tomar  'en  consideración las 

deformaciones causadas por la aplicación de las cargas, a menos que el matodo 

de cálculo haya sido previamente aprobado por el organismo nacional competente. 

Cuadro 2 

REQUISITOS MEMOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS LINEAS 

I. Definiciones  

1) Coeficiente de seguridad: Se define como el cociente entre la 

resistenCia última (madera, cables y conductores, hilos de guarda) 

o la resistencia en el límite de fluencia (acero o aluminio), y la 

Carga 'máxima de trabajo. 

2) Coeficiente de sobrecarga: Se define como el cociente entre la carga 

máxima aplicable a una estructura sin que ninguno de sus componentes 

sufra deformaciones permanentes, y la carga MáXiMa de trabajo. 

II. Conductores suministradores  

Coeficiente de seguridad calculado como el cociente entre la resistencia 

última de los conductores Y la carga máxima de .  trabajo según las condi-

ciones especificadas en B-1-a)  • 1  7 

Hilos de guarda  

Coeficiente de seguridad calculado como el cociente entre la resietencia 

última'del cable y la carga Máxima de trabajo según las condiciones 

especificadas en B-1-a) 1  7 

IV. Postes y.estructuras  

Los postes y estructuras deberán resistir las cargas especificadas en 

B-1-b), con los coeficientes de sobrecarga que se indican a continuación 

/y además 
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y además cumplirán con las disposiciones adicionales que se seftalan 

en cada caso. Cuando los postes estén sujetos a deformación consi- 

derable en la dirección de la linea, será necesario aumentar las sepa-

raciones normales especificadas en el capitulo C,%más adelante, o 

instalar retenidas o refuerzos especiales para evitar tal deformación. 

1) Postes de concreto  

Los postes de concreto deben soportar sin deformación permanente 

las cargas máximas calculadas según el inciso B-1-b) multiplicadas 

por los coeficientes de sobrecarga que se indican a continuación: 

a) Resistencia vertical... 2  0 

b) Resistencia transversal (viento)  2.0 

c) Resistencia  longitudinal....,.    .2.0 
Nota: En postes de remate se aplicará independientemente 

de las cargas verticales y transversales. 

d) Resistencia en ángulos. 

La resistencia del poste será suficiente para soportar la 

combinación de la carga transversal (viento) con un factor 

de sobrecarga  de.  2.0 

y la carga resultante del cambio de dirección de conductores 

con un factor de sobrecarga de 1  5 

Postes y estructuras de acero.o aluminio, 

Los postes y estructuras deberán soportar sin deformación permanente 

las cargas máximas calculadas según el inciso B-1-b) multiplicadas 

por los coeficientes de sobrecarga que se indican a continuación: 

a) 'Resistencia vertical 1  3 
b) Resistencia transversal (viento) 2.5 
c) Resistencia longitudinal 1  7 

Nota: En postes y estructuras de remate se aplicará independien-
temente de las cargas verticales y transversales. 

d) Resistencia en ángulos 

La resistencia del poste o estructura será suficiente para 

soportar la combinación de la carga transversal del viento 

/con un factor 
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con un factor de sobrecarga de 25  

y la carga resultante del cambio de dirección de conductores 

con un factor de sobrecarga de 17  

3) Estructuras de acero  

Para estructuras de acero no deberá usarse material más delgado 

que el siguiente expresado en milímetros: 

a) En lugares donde la pintura o cubierta protectora se deteriore 

con rapidez, como en las costas, 

I)  En miembros principales  6 

ii) En otros miembros 4 

b) En otros lugares 

i) En miembros principales ;;LI 

ii) En otros miembros . 3 

4) Otros requisitos  

a) Las partes empotradas de postes y estructuras de acero deberán 

protegerse contra la corrosión mediante alguna cubierta o pro-

tección adecuada, que sobresalga  del  nivel del .  suelo:). 

Los postes y estructuras de acero deberán conectarse a tierra 

en forma efectiva, a menos que están protegidos adecuadamente 

para evitar contactos accidentales de personas. 

5) Postes de madera  

Los postes de madera deben soportar sin deformación permanente las 

cargas máximas calculadas según el inciso B-I-b), multiplicadas por los 

coeficientes de seguridad, basados en resistencia última, que se indican 

a continuación:'

a) Resistencia vertical y transversal: 
Al instalarse  4.0 
Se conservarán a no menos de  3.0 

3/ Se considera que los postes de pino y cedro tienen una resistencia 
máxima aproximada de 400 kg por centímetro cuadrado. Sin embargo, 
deberán usarse preferentemente valores de resistencia máxima que se 
obtengan en pruebas experimentales en los postes de que se trata. 

4/ Estos factores de seguridad se aplican  ,a madera seleccionada y debi-
damente tratada. Sin embargo, cuando se carezca de información expe-
rimental adecuada, se recomienda utilizar un factor mínimo de seguridad 
de 4. 

/b) Resistencia 
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b) Resistencia longitudinal: 

Al instalarse  2.0 

Se conservarán a no menos de    1.5 

c) Resistencia horizontal en ángulos: 

La resistencia del poste será suficiente para soportar la 

combinación de la carga transversal del viento multiplicada por 2.0 y la 

carga resultante del cambio de dirección de los conductores. 

Se aplicarán los siguientes factores de seguridad mínimos: 

Al instalarse ..... 2.0 

Se conservarán a no menos de  1.5 

Requisitos adicionales en cruzamientos con vías férreas  

1) Debe procurarse no variar la dirección de la linea al cruzar la 

vis. 

2) Se recomienda que en el cruzamiento la distancia interpostal sea 

tan corta como sea posible; pero se procurará que las estructuras 

de soporte disten de la via cuando menos el equivalente a su altura. 

3) Los amarres en soportes deberán ser de suficiente resistencia 

para evitar que el conductor se corra hacia el tramo del 

cruzamiento. 

4) Se deberá usar remates en ambos lados de la Ida. 

VI. Aisladores de suspensión  

La resistencia mecánica de los aisladores de suspensión debe ser 

igual o mayor a la requerida para el conductor en que se encuentran 

instalados. 

VII. Cimientos  

Las cimentaciones de las estructuras de acero serán diseftadas y cons-

truidas para soportar los esfuerzos debidos a las cargas calculadas 

según la sección 11-1), con un coeficiente de seguridad relativo a los 

esfuerzos máximos de levantamiento y de vuelco de  2.5 

Se recomienda dar un mayor coeficiente de seguridad en aquellos 

lugares en que la resistencia del terreno pueda variar por inunda-

ciones u otras causas. 

/VIII. Retenidas 
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VIII. Retenidas  

Las retenidas deberán tener un coeficiente de seguridad basado en su 

resistencia última bajo las cargas especificadas en el inciso B-1-b) 

no menor de: 

1)  Para carga transversal de la linea al instalarse ..•  2.5 

2)  Para carga longitudinal en la linea, en cualquier tiempo  2.0 

3)  En remates  2.0 

4)  Para carga en ángulos, en cualquier tiempo  2.2 

C. DISTANCIAS 
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O. DISTANCIAS munes ENTRE PARTES CALIENTES Y ENTRE ESTAS Y TIERRA 

. 1. Altura de conductores sobre el piso o vías férreas 

El cuadro 3 especifica los claros mínimos verticales de los conductores sobre 

el piso o rieles, que se recomiendan para líneas de subtransmisign y transmi-

sión de energía eléctrica. 

Cuadro 3 

a ALTURA MININA DE CONDUCTORES SOBRE EL PISO O RIELES /  
- 

Clase de piso o rie- 
les sobre los que pa 
san los conductores.-  

Alturas mínimas en metros para: 
46 kV 69 kV 115 kV 138 kV 230 kV 

Vías férreas 9.7 10.0 10.7 10.7 11.8 

Carreteras 7.6 7.9 8.5 8.5 9.5 

Lugares no transitados 
por vehículos 5.8 6.1 6.7 7.0 8.3 

Campos cultivados 6.1 6.4 7.0 7.3 8.5 

A. lo largo de caminos en 
distritos rurales 6.7 7.0 7.6 7.9 9.1 

a/ 1) Con la flecha final, a la temperatura máxima según la zona y sin 
viento; 2) Las plantillas deben cortarse para suministrar una altura 
de 30 cm mayor que la indicada en el cuadro. 

2. Separación entre conductores que se crucen  

El cuadro 4 especifica las separaciones mínimas entre conductores que se 

crucen. En los casos de cruzamiento de conductores soportados por aislado-

res de suspensión sobre líneas de comunicación, la separación deberá aumen-

tarse lo suficiente para que en caso de que se rompa uno de los conducto-

res en los tramos adyacentes, los conductores que se crucen conserven la 

separación indicada en el cuadro 4. 

/Cuadro 4 
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Cuadro 4 

a 
SEPARACION ENTRE CONDUCTORES QUE SE CRUCEN

/  
- 

Conductores sobre los Separación vertical minima (metros)  
que se cruza 46 kV 69 kV 115 kV 138 kV 230 kV 

Lineas de comunicación 2.4 2.7 3.4 3.4 4.5 

Lineas sumipistradoras 
hasta 50 kV1.).! 1.8 2.1 2.7 2.7 3.6 

a/ 1) Con la flecha final, a la temperatura máxima según la zona y 
sin viento, para los conductores superiores; 2) Los conductores 
inferiores a su flecha inicial', sin viento. 

b/ En los cruces con conductores de más de 50 kV, se aumentará la 
separación vertical minima a razón de 1 cm por cada kV en exceso 
de 50 kV. 

3. Separación, en cualquier dirección, de los conductores a sus  
soportesy a retenidas sujetas a los mismos soportes  

Las condiciones de voltaje que deben considerarse para determinar las separa-

ciones requeridas  en  el disefio de una linea son las siguientes: 

a) Voltajes de 60 hertz: Voltajes nominal y real de operación y ten-

siones eléctricas de falla. 

b) Voltajes de impulsos: Operación de interruptores y otros sobre-

voltajes transitorios y rayos. 

El nivel de aislamiento normal de una linea, debe eliminar los arqueos 

debidos a voltajes de 60 hertz, y suministrar una protección adecuada contra 

los impulsos. 

Los sobrevoltajes producidos por la operación de interruptores sán de 

importmcia primordial para eterminar las separaciones eléctricas requeridas 

en las estructuras de las lineas. Por lo general, muy pocos  de  ellos exce-

den 2.5 veces el valor máximo de operación de la linea con respecto al neutro 

del sistema. 

En los cuadros 5  y'6.  se  han tomado en cuenta las características de 

arqueo de los aisladores, así como la probabilidad de.que,ocurran impulsos 

bajo condiciones de desviación momentánea de las cadenas de aisladores. 

/Cuadro 5 
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Cuadro 5 

SEPARACION, EN CUALQUIER DIRECCION, DE LOS CONDUCTORES A SUS SOPORTES 
Y A RETENIDAS SUJETAS A LOS MISMOS SOPORTES 

Voltaje nominal 
de la linea (kV) 

Separaciones mínimas (cm) 
A los soportes A rete- 

nidas Normalai Cadena a 30 012f Peor condición! 

46 48.5 33.0 30.5 53.5 

69 63.5 45.5 38.0 79.0 

115 106.5 76.0 66.0 124.5 

138 127.0 91.5 84.0 147.5 

230 208.0 150.0 152.5 241.0 

a/ Esta separación es aproximadamente igual a la distancia de arqueo en 
seco de la cadena de aisladores que corresponde a los requisitos míni-
mos de nivel de aislamiento. 

b/ Esta separación se aplica a conductores fijados a aisladores tipos 
espiga y poste, y a los de suspensión cuando la cadena de aisladores 
tiene una oscilación de 30 0  con respecto a la vertical. 

c/ Se aplica a conductores fijados a cadenas de aisladores de suspensión, 
en la peor condición de operación, que debe ocurrir con muy poca fre-
cuencia y por cortos periodos de tiempo. Esta separación debe resistir 
sobrevoltajes producidos por operación de interruptores. (Ver cuadro 6.) 

Las  separaciones  entre los conductores de una linea y sus soportes, 

así como entre estos y los cables de retenidas sujetos a los mismos sopor-

tes están especificados en el cuadro 5, en función de los diferentes vol-

tajes nominales de los sistemas de subtransmisión y transmisión. 

4. Separacion requerida entre conductores y estructuras para resistir  
sobrevoltajes debidos a la operación de interruptores  

El cuadro 6 indica las bases para determinar la separación mínima requerida 

entre conductores y sus estructuras de soporte, para resistir los sobrevol-

tajes que se producen con la operación de interruptores, en sistemas con 

neutro a tierra. Tambign se indica dicha separación minima para cada voltaje 

nominal  de subtransmisión y transmisión. 

/Cuadro 6 



CCE/SC.5/CRNE/VII/3 
59 

Cuadro 6 

SEPARACION MININA ENTRE CONDUCTORES Y ESTRUCTURAS PARA RESISTIR 
SOBREVOLTAJES PRODUCIDOS POR LA OPERACION DE INTERRUPTORES 

(SISTEMAS CON NEUTRO A TIERRA) 

Voltates en kV Separación mínima entre 
conductores y estructuras 

.(cm) 
Nominal Linea a tierra 

Aislamiento/  
al impulso-  

46 26.6 152 20.5 

69 39.8 229 32.0 

115 66.4 381 57.0 

138 79.7 457 70.0 

230 132.8 762 123.0 

a/ Este es un valor de diseño que  se  obtiene multiplicando el voltaje 
de linea a tierra por un coeficiente obtenido de diferentes factores 
de seguridad que deben considerarse, tales como el correspondiente 
al máximo voltaje de operación, a sobrevoltajes producidos por dife-
rentes causas, condiciones anormales en la atmósfera, etc. 

5.  Separa.cOn minima entre couductore.s en sus soportes, 
en postes o estructuras  

La separación entre conductores debe ser suficiente para proveer espacios 

adecuados para los trabajadores en las estructuras de soporte y para preve-

nir contactos accidentales y arqueos entre dos conductores. La distancia 

entre los hilos de guarda y el conductor más cercano debe ser aproximada-

mente la misma que entre conductores. 

Para determinar la relación que debe existir entre la flecha, el vol-

taje y la separación entre conductores deben tomarse en cuenta la experien-

cia y las condiciones locales. 

a) Slparación horizontal  

La separación horizontal entre conductores en sus soportes, en 

van caso deberá ser menor que la distancia dada por la fórmula siguiente 

a la teui2eratura m'wzimn, según la zon y sin viento: 
S = (0 .762) (kV) 4- (1.15 -V 30.5 F) (0.71) (L) 

/En la 
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